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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezhoras cincuenta y tres

minutos del día diecinueve de enero del año dos mil diecisiete, se

reinstala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia, asambleísta Rosana

Alvarado Carrión.- --:--------

En la Secretaría actúa el abogado Galo Plazas Dávila, Prosecretario

General Temporal de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, previo a la instalación de la

sesión, sírvase verificar el quorum

I

EL SENOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en la curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Ciento tres asambleístas

piesentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos quorum. ------

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señor

Secretario.---------

EL SENOR SECRETARIO.

procedo a dar' lectura a

UI

Con su autorizacíón,

la Convocatoria: "Por
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asambleísta Rosana Alvarado Carrión, Primera Vicepresidenta en

ejercicio de la Presidencia de la Asarnblea Nacional, y de conformidad con

el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se

convoca a las y los asambleístas a la Continuación de la Sesión No. 430

del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día jueves 19 de enero

de 2017, a las 1Oh30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la

avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provinci.a de

Pichincha, con el objeto de continuar con el tratamiento del siguiente

Orden del Día aprobado: Segundo debate del Proyecto de Código Orgánico

Administrativo". Hasta aquí el texto de la Convocatoria, señora

Presidenta. --------

IV

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Corresponde la

intervención del Asambleísta ponente, asambleísta Mauro Andino. Tiene

la palabra -_--- .- -

EL ASAMBLEISTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presidenta. Buenos clías, compañeras y compañeros. En mis

intervenciones anteriores del veinticinco y treinta de agosto d"el año

anterior, en este mismo Fleno, les mencioné que pará mí y para todos

quienes estamos en bste Parlamento, es una obligación moral poner en

evidencia ante ustedes la necesidad de que el Ecuador cuente con Lln

Código Orgánico Administrativo, con Lln instrumento legal que haga

frente a la disposición normativa administrativa, característica de los

últimos siglos e hice en mis intervenciones anteriores una invitación a

toclas y a todos para que aporten con sus observaciones en la
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construcción de este inédito Código Orgánico Administrativo. A partir de

esas fechas la Comisión de Justicia y Estructura del Estado de esta

Asamblea Nacional recibió algunas observaciones, algunas sugerencias,

pero también recibió en comisiones generales.a varios expertos en esta

materia y sistematizó las observaciones que llegaron a la Comisión y que

han servido de insurno para que hoy podamos presentar un articulado

de una manera mejor estructurado. La elaboración de este Proyecto

histórico y trascendental para la vida de los ecuatorianos y ecuatorianas

se ha sustentado en un principio fundamental: el respeto por los

derechos de los ciudadanos y ciudadanas y ¿cómo lograr este objetivo?

muchos se preguntarán. A través de la lirnitación'del poder estatal frente

al derecho de los administrados y administradas, que son y somos los

ciudadanos y ciudadanas de este país. La administración pública,

compañeras y compañeros, constituye un servicio a la colectividad, los

miembros de esta colectividad, es decir, las personas son cada vez más

exigentes, más participativas, más incluyentes, que no solo se contentan

con recibir bienes y servicios públicos, sino que buscan ser protagonistas

en los asuntos de interés general, exigen una administración que

promLreva la dignidad humana y el respeto a la pluralidad cultural. Es

por ello que la razón de ser del Estado es la protección y la promoción de

los derechos fundamentales y no al revés. La Constitución, de manera

clara, de manera precisa, inequívoca determina que el Estado debe

garantízar tros derechos de los administrados frente a la administración

pública, es decir, frente al diferente' quehacer de las diferentes

instituciones que tiene ei Estado ecuatoriano. .Fioy en día, la
administración pública tiene que cambiar sustancialmente y estamos

seguros, compañeros y compañeras asambleístas, que el Proyecto que

e.stamos discutiendo y que vainos a discutir en esta mañana, contribuirá
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a la búsqueda de la buena administraqión pública, basada en el servicio

a la colectividad y en el servicio objetivo al interés general. El interés

general por encima de los intereses del Estado. Sí, porque los

administrados y administradas son los que tienen que estar garantizados

con una serie de derechos que constan en la Constitución y que han sido

desarrollados en este Proyecto inédito. Me voy a referir de manera general

a los libros que forman este cuerpo legal, señora Presidenta y señores

asambleísras. El Libro Preliminar, bajo el títu1o de Normas Rectoras,

desarrolla los principios señalados en la Constitución que rigen a la
administración pública y otros que se recogen en el Derecho

Administrativo actual. Los principios adquieren un valor trascendentai

en la aplicación de las disposiciones determinadas en elCOA, que este es

el COA, el Código Orgánico Administrativo, porque el otro fue el Código

Orgánico Arnbiental. Aquí nosotros inclusive en el Froyecto le

denominamos con las siglas del COA, pues tiene la calidad de

informadores e intenpretativos de esta normativa, además cumplen dos

funciones fi.rndamenta.les. La primera, la cle limitar la actuación

administrativa y la de asegurar el cumplimiento de los derechos de las

personas. Por la importancia que tienen los principios se los divide en

función'de su aplicación general, de la actividad administrativa en

relación con las personas, de las relaciones entre tras administraciones

públicas y del procedimiento a seguirse. Sí, un procedimiento general

para'todás las instituciones del Estado, es decir, evitar que exista r¡n

procedimiento en el Consejo de Participación Ciudadana, un

procedimiento en la Contraloría, un proced,i'miento en las diferentes

funciones del Ejecutivo, un procedimiento en los GAD. Ya no, basta de

dispersiones y hoy tendremos un solo procedimiento. Incluye también un

Catálogo de Derechos y Deberes de las Personas con la finalidad de
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buscar la concienciación de que todos somos responsables para

conseguir una buena administración pública. En nuestro Estado social

de derechos y' justicia, la base de los principios es estructurante del

respeto, proteccióñ, prornoción y garantía de los derechos hrtmanos que

está contemplado precisamente en la Carta Fundamental y que hoy,

reitero, estamos desarrollando en este inédito Proyecto de Código

Orgánico Administrativo. El Libro Primero, regula la relación entré las

personas y la administración pública, responde a la necesidad cie hacer

frente a la mal normada actividad de la administración pública, a los

límites imprecisos de las competencias de sus organizaciones, se inscribe

en el marco del contacto directo, si, un contacto directo entre los

ciudadanos y ciudadanas y el poder político, cuyo fin es la satisfacción

inmediata de los intereses públicos. Hoy el ciudadano y 1a ciudadana van

a tener esa gran oportunidad de estar en contacto directo con los

administradores del sector público en el país. Es importante destacar que

sé aclarair las causas paraque opere la excusa y la recusación, las formas

de transferencia de cornpetencias a través de la delegaciótt, avocación,

suplencia y subrogación y, sobre todo, se especifican las

responsabilidades que adquieren tanto el delegante como el delegado. Se

pone también mayor énfasis en la actividad de las administraciones

püblicas, que se materializa en el acto, acto de simple administración,

contrato, hecho y acto norrnativo de carácter administrativo, porque a

través de estas formas las administraciones públicas manifiestan su

voluntad frenté a los ciudadanos y ciudadanas. El Libro Segundo, por su

parte, unifica el procedimiento administrativo que regirá en todas las

administraciones publicas; 1o que ya había dicho hace unos minutos. La

aprobación de este Código supone un hecho histórico en el Ecuador, dado

que por primera vez, sí, por priméra vez, ecuatorianos, se contará con

Pdgina s de ¿s



W
.RMiffi í;r"á!i* m,sjL,Frc&xnD}olm

"\.tf i- / á:' /" : r
,S&K¿r :'.//, ¿ y'¿tl .,*'T/ r6qx¿4¿ 

"'¡,aú
' Acta 43O-B

una norma reguladora del procedimiento administrativo, que se aplicará

a todos los órganos y entidades del sector público. Este procedimiento

administrativo es Lrn instrumento clave para dinarnizar el avance del

Estado, contiene reglas claras que garantízan la seguridad jurídica y el

i.nterés general y, sobre todo, respeta el debido proceso y el derecho a la

defensa de las personas, consagrado en la Constitución de la República.

Las reglas del procedimiento administrativo son pieza fundamental en el

proceso de mejora de la gestión pública, porque simplifica la trarnitación

de los procedimientos administrativos, 1o que genera mayor eficacia y

eficiencia del sector público y beneficios para las personas que acuden

diariamente a requerir un servicio ante los organismos públicos en el

país. El procedimiento administrativo, como está concebido, da también

la bienvenida a los medios electrónicos, como ya se 1o ha hecho en el

Código Integral Penal, como se 1o ha hecho también en el Código Orgánico

General cle Procesos, ¿con qué finalidad? Con la finalidad de que los

procesos sean más expeditos sin afectar a los derechos de las personas.

Bajo el supuesto de que la prueba, en cualquier procedimiento, es un

elemento fundamental y para facilitar la averiguación de los hechos y

permiti.r que la persona interesada tenga la oportunidad d,e utíIizar todos

los medios probatorios en derecho, para desvirtuar los cargos planteados

por la administración, este derecho se mantend.rá o se mantiene a 1o largo

del procedimiento que consta en el COA. Las medidas cauteiares

analízad,as en comparación con otros ordenamientos jurídicos de la
región, se mantienen como los instruméntos adecuados para que la
administración pública pueda asegurar la eficacia de sus resoluciones.

Pero, eso sí, bajo ningún concepto se consideran mecanismos tendientes

a conculcar 1os derechos de las personas. Es importante, señora

Presidenta, señores asambleístas y ciudadanos 5r ciudadanas que nos
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escuchan y nos,ven a través de la Radio y la Televisión Legislativa,

destacar también que frente a las resoluciones emitidas por la
administración pública, las personas tienen el derecho de impugnar, el

derecho a. i-prgnación, es decir, que tienen la posibilidad d" ,""rrrri,
de las decisiones emitida.s por los órganos y entidades que conforman el

sector público. Por tanto, será decisión personal continuar o bien en la

vía administrativa o bien iniciar una acción judicial en los órganos

competentes para hacer valer sus derechos. En conclusión, estamos

garantizando los derechos de las personas frente a la administración

pública. El Libro Tercero, en dos títulos, contiene la norma aplicable al

procedirniento sancionador y al de ejecución ooactiva, cuyas finalidades

comunes son simplificar y unificar su tramitación en todas las

administraciones públicas y cuando hablamos de la ejecución coactiva

aquí estamos clarificando y determinando que, por ej'emplo, solo las

instituciones que por iey, que por ley esté determinado que tienen acción

coactiva, podrán llevar a cabo esta acción. Pero también estamos

determinairdo db'manera terminante que la Contraloría General del

Estado tenga esta facultad para recaudar, por ejemplo, cuando se han

determinado glosas en contra d.e alcaldes, exalcaldes, prefectos o

concejales, ¿por qué? Porque los actuales rriomentos resulta casi

inejecutable que los mismos funcionarios municipales puedan hacerse

efectivo el cobro o la recuperación de esos valores que han sido

detectaclos por la Contraloría General del Estado. El Libro Tercero, en dos

titülos contiene la normativa aplicable al procedimiento sancionador y al

de ejecución coactiva, qúe ya les había dicho, óüyas finalidades comunes

son simpiificar y unificar su tramitación en toda la administración

pública. Esto se explica, compañeros y compañeras asambleístas, porque

actr-rálmente si hacemos una revisión general de leyes y reglamentos
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vamos a encontrar procedimientos sancionadores di,ferentes en la
mayoría de entidades e instituciones públicas, 1o que limita el acceso de

ias personas y el trabajo de los profesionales del Derecho. El Libro Cuarto

regula la responsabilidad extracontractual del Estado, que establece la

propia Constitución y que fuera un gran avance también de 1o que

hiciéramos allá en Montecristi. Me pregunto, cómo responde hoy, de qué

responde, quién responde. Y estoy pensando en uno de los casos que se

puso de manifiesto en ei debate de la Comisión. Un e.jemplo, la empresa

eléctrica está realizando unos trabajos de mantenimiento de los postes

de energía eléctrica de la cindad y de pronto los cables caen sobre una

persona qr.re caminaba sobre 1a vereda y la electrocuta, se han dado

muchos casos de esta naturalgza. Nuevamente me pregunto, existe

responsabilidad, quién responderá, cómo responderá, de qué responderá.

Nuestra CartaFundamental, frente a este tipo de situaciones, dio un paso

positivo al señalar la obligación que tien'e el Estado de responder por los

daños que por acción u omisión cause a l.as personas. En este sentido,

las normas del Código Orgánico Administrativo, conocido como COA,

desarrollan este precepto constitucional con la finalidad de garantizar,

previa a la verificación de las causales estableciclas, el derecho de las

personás en caso de afectación, por una actuación estatal. Esto en sí,

Señora Presidenta, eÍ)términos generales de 1o que contiene este informe

para segundo debate y un poquito para profundizar 1o que clice el Libro

Prelimii'lar, que se titula Normas Rectoras y se compone de siete

capítulos: principios generales, principios de la actividad'aclministrativa

en relación a las personas, prinbi.pios de las relaciones entre

administraciones públicas, principios de procedimiento administrativo,

derecho de las personas, deberes de las personas y ámbito de aplicación.

Según el artículo doscientos veintisiete de nuestra Constitución, señala
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que la administración pública está concebida como un servicio a la
colectividad y su actuación está regida por los principios de efic acía,

eficiencia, calidad, jerarquÍa, desconcentración, descentralizacíón,

cocjrdinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.

En 1o que tiene que ver al Libro Primero, las personas y las

administraciones públicas se componen de dos grandes títulos: La

organizacién admi.nistrativa y la actividad de las administraciones

públicas. La organización administrativa se constituye en una plataforma

sobre la cual se asienta la actividad cte los órganos qr're la integran. Esta

organízacién posibilita la ordenación lógica, coherente y en términos de

unidad de las entidades y órganos administrativos, cuya misión es la

satisfacción de los intereses generales y la.consecución del buen vivir. La

organización administrativa para lograr sus fines y objetivos

necesáriamente debe recurrir a técnicas de distribución o transferencia

de competencias, pues de lo contrario sería imposible que un sólo órgano

o'entidad cumpla con la satisfacción de las nécesidades colectivas. El

Libro Tercero, el Libro Cuarto, a los que ya me h'e referido, también está

muy detailaclo, muy preciso. Finaknente, tenemos en ia conclusión de

este informe, dos disposiciones generales, ocho disposiciones

transitorias, siete disposiciones reformatorias, doce disposiciones

derogatorias y una disposición final. Quiero, señora bresidenta, hacer

público el agradecimiento a los m.iembros de la Comisión de Justicia y

Estructura de1 Estado, porque con este Proyecto estamos demostrando

que cuando hay interés por generar ieyes que garanticen los derechos

de Los ciudadanos y ciu.dadanas, no importa la ideología política, no

importa a qué partido pertenezca y en la Comisión hemos trabajado

mancomunadamente en este Proyecto de Céd.igo Orgánico

Administrativo, impulsando, proponiendo, haciendo observaciones, como
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ya se.lo hizo con.el Código Integral Penal, como ya se 1,oh.íza con el Código

Orgánico General de Procesos; como se 1o hizo. con las reformas al Código

Civil para que los hombres y las mujeres puedan casarse, por ejemplo, a

partir de los. dieciocho años; corno ya se Io ttizo con la Ley de Reparación

de Víctimás y, en fin, una serie de leyes que nos congratulamos y

personalmente me siento satisfecho cuando estamos a punto ya de dejar

este Parla.mento, de haberle dado al país una serie de herramientas para

qtre pueda la administración de justicia y la administración pública

cumplir con sr-ls objetivos. Garantizar Ios derechos de 1os ciudadanos y

ciudadanas, saber cuá1es son st-ls obligaciones, cuáles son sus derechos,

al igual que las obligaciones y derechos de los operadores de justicia,

como también de los funcionarios públicos. Agradezco, lur.a vez más, a

mis compañeros y compañeras de ia Comisiórt, a los académicos, que hoy

sí han aportado, han aportado para ia construcción de este Proyecto, no

cofiro sucedió con el COIP, en donde esperaron que se apruebe para luego

entrar a critibar. Agrad.ezco al Instituto ldeas, agrad,ezco al Cbnsejo de la.

Judicatu ra, a la Contraloría, a la Procuraduría , a l.a Corte Nacional de

Justicia, en fin, a abogados en el libre ejercicio, al Tribunal d.e lo

Contencioso Administrativo . Agrad,ezco al persónal técnico, a los aseso:'es

cle la Comisión, porque sin el aporte de ellos no estaríamos a las puertas

de que hoy históricamente el Ecuador pueda contar, señora Presidenta,

con un Código Orgánico Administrativo, qLre por primera vez vaa regular

los derechos y obligaciones de los ciudadanos frente a la administración

pública. Pido'que en el debate si hay propuestas que se los haga y

estamos dispuestos a recogerlos, sin perjuicio de que durante estos días

también nos han llegado nuevas propuestas, nuevas sugerencias y que

lógicamente hoy será imposible poder debatir todo, señora Presidenta, y

peor aún hoy aprobarlo. Fediría a usted, señora Presidenta, que :unavez
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q-ue termine el debate, no sé hoy, la próxima semana, luego de ello sí se

pueda someter a su aprobación con las aportaciones que puedan hacer

hoy, tanto por escrito como también verbalmente en este Pleno. Así que,

:un,a vez que culmine el debate en ias próximas sesiones, pues que se

someta a votación y si es que hay el apoyo que se culmine aprobando el

mismo. IVluchísimas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Christian

Viteri, ti.ene la palabra-. --------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LOPDZ CHRISTIAN. GTACiAS, PTCSidCNtA. HA

sido para rní rrruy satisfactorio forrnar parte de la Comisión de Justicia,

ya a punto de terminar el período, felicitar a su Presidente por su

liderazgo tan fuerte y tan importante, porque le éstamos dejando un

legado importantísimo al Derecho ecuatoriáno, además inédito, un

cuerpo legal de vanguardia que va a fortalecer los derechos de los

ciudadános. Felicitaciones, Presidente, felicitaciones a los compañeros de

la Comisión y a todos los que han hecho posible que esto salga a la luz.

Voy a hácer observaciones eminentemente de carácter técnico, r1o

políticos, sobre este C.ódigo. En el artículo ciento seis, creería, una

sugerencia, en ei segundo inciso dice: "La declaración judicial de

iesividad, previa a la revocatoría", debería constar más bien en el primer

inciso, del¡ería decir: "Previa declaración judicial de lesividad, las

administracíónes públicas pueden revocar el acto administrativo",

porque sino podria pensarse que arbitrariamente cualquier funcionario

podría revocar un acto administrativo, sin que exista primero la

declaración judicial de lesivid"ad. Entonces, solamente cambiar el orden,

porque es evidente qué es lo que se quiere decir. Luego en el artículo
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ciento no¡¡enta y ocho, me pareqe mpy bien que se haya tomado en cuenta

1o dei silencio administrativo positivo, que se sugirió en.el primer debate.

En el primer debate muchos asambleístas hicieron esta observacióp, que

se tome en cr-renta este silencio administrativo positivo..Quisiera ser un

poco restrictj.vo en cuanto a esto. Cuidado, por la negligencia de algún

funcionario también se cometa alguna inconstitucionalidad. Por esta

razón, sugiero que se aplique también una restricción ai silencio

administrativo positivo, un inciso que diga: "No operará el silencio

administrativo positivo cuando la petición o reclamo entrañe un fin u

objeto ilícito o que esté prohibido por ia Constitución o la ley". Cuidado

vamos a operar un acto evidentemente ilicito o inc,¡nstitucional en un

silencio administrativo por un abuso del derecho por parte del que hace

la petición y por una negligencia de quien no contesta. Por otra parte, en

el a.rtículb doscientos, en el inciso segundo dice: "Cuando el recurso de

apelación se haya interpuesto contra la estimación por silencio

administrativo", esto es un error de tipeo seguramente,'en el artículo

doscientos, debéría decir: "desestimación", puesto que nadie va a apelar

urr acto administrativo que sí le ha sido favorable, que sí le ha sido

estimad.o. Por otra parte, considero que debería eliminarse el numeral

tercero del artículo doscientos nueve, cuando habla cle los efectos de la

no impugnación del acto adrninistrativo. El numeral tercero dice:

"CuancJo se ha interpuesto acción contenciosa administrativa respecto

del acto del que Se tre.te", no puede causar estado cuando estoy

impugnando pues, de hecho eso va en contraposición con 1o que dice el

inciso siguiente. El inciso siguiente dice: "El acto administrativo es firme

cuando no admite impugnación en ninguna via", es decir, si está

irrrpugnado, evidentemente el acto está en Suspenso. Entonces, esto sí,

creo que el numeral tercero debería eliminarse. En el artículo doscientos
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<Liez, señora Presidenta, creo que debe eliminarse el tercer inciso, aquí

hay un error, igual en el Código Orgánico Monetario y Financiero y han

tenido graves problemas en la Superintendencia de Bancos por esto,

porque se da una contradicción con la Constitución de la República.

¿Qné dice el tercer inciso del artículo doscientos diez? "El acto expedido

pnr ia ma:iirna autoridad adrninistrativa solo puede ser impugnado por la

vía judicia,l", esto se debe eliminar porque es inconstitucional. El artículo
ciento setenta y tres de la Constitución establece que los actos

administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser

impugnados, tanto por lavía administrativa com.o por la vía judicial y de

hecho la mayoría de los actos administrativos que ejercen viceministros

y otras a'utoridades son por delegación de la máxima autoridad,

sul¡secretarios, etcétera, directores departamentales, es por delegación

de la máxima autoridad. De tal manera que si la máxima autoridaci es el

primero en emitir un acto administrativo, obviamente puede ser

impugnado en secle administrativa, aunque si no hay un directorio o un
órgano superior sea él mismo el que tenga que resol.verlo, 1o que no púede

ser es que se vulnere el derecho constitucional a que todo' acto

administra.tivo debe o puede ser irnpugnado por la vía administrativa. Por

otra parte, sugiero que al final del artículo dosciéntos diecinueve, cuando

habla de la nulidad se establ ezca un inciso que diga, sin perjuicio de 1o

anterior, la autoridad que resuelve el recurso podrá dictar el acto

adrninistrativo sustitutivo que sea pertinente. Uha cosa importantísima,

deñor Fresidente de la Comisión, es el artículo doscientos veinte, cuando

habla que el rectrrso de apelación suspende la ejecución del acto

a.dministrativo, el segundo inciso y los numerales uno y dos no son

coherentes con lo que dice el primer inciso. El primer inciso dice: la

interposición del recLtrso de apelación suspende la ejecución del acto
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impugnado", eso dice el primer inciso del doscientos veinte y luego dice,.

que "el órg4no competente podrá resolver de oficio o a petición de parte

interesada la ejecución del acto impugnado cuando signifique alguna de

las .siguientes circunstancias" y aquí viene lo que está mal, porque

primero dice: "si la suspensión causa daños de dificil o imposible

reparación a través de la restitución de las cosas a su estado anterior",

en eso estamos de acuerdo; luego dice: "Dos. Si de modo manifiesto se

aprecia la existencia de un vicio cle nulidad", si hay nulidad ya no hay

suspensión, nulidad ya no tiene ninguna validez, no se puede suspender

lo que es nu1o, si es nulo no tier valid

nulidad, entonces eso no debe ir ahí. En cuanto al artículo doscientos

veintitrés, en cuaRto al tiempo qu-e se da para la interposición del recurso

de revisión, tne parece y vuelvo a insistir, esto si lo dije en el primer

debate, para un error de hecho, digamos que es un error de hecho más

no de derecho,'se da a¡ienas un año para la interposición del recurso y,

sin embargo, para los errores de derecho y las otras causales se dan

especialmente cuando aparecen nueva documentación o hechos que

pueden demostrar algo que no pude demostrar porque antes no 1o obtuve,

se da solamente veinte días para el recurso de revisión, creo qtre el

recurso de revisión debería tener, por 1o menos, sesenta días, esa es una

sugerencia. Creo que el artícrrlo doscientos treinta y siete y doscientos

treinta y ocho que habla de la prescripción de las sanciones, ya no son

necesarios, porque está claramente establecido en el artículo doscientos

treinta y seis cuando habla de la prescripción del ejercicio de la potestad

sancionadora, estamos redundando en 1o mismo, por 1o tanto, ya son

absolutamente innecesarios. En el numeral tercero dei artículo

doscientos treinta y nueve, debe ser también un error de tipeo, dice:

"Debería decir el derecho del presunto responsable, porque dice" el
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ejercicib de la potestad sancionadora requiere procedimiento legalmente
previsto y se observará" y luego dice: "Tercero. El presunto respohsable a

ser nctificado", no tiene coherencia ia frase, debe decir: ,,el derecho del
presunto responsable a ser notificado".

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--------

EI- ASAMBLEÍSTA VITERI LÓPEZ CHRISTIAN. .., LUCgO, CN Cl ATtíCU1O

trescientos veinticinco, que nie parece también muy importante, señora
Presidenta, se habla sobre la reparación integrai y dice: ,,La reparación
integral radicará en la solución que objetiva y simbólicamente,,, yo

cambiaría esto de "simbólicamente", cuidado se va a dar una reparación
integral que debe ser integral con alguna paupérrima indemnización
porque dice simbóiica ld" Ley, debería decir ,'en forma justa y objetiva,,
para que no sea desproporcionacia. En el artículo -se me acabó el tiernpo-
voy a hacer üso de mis cinco minutos adicionales si me 1o permite, gracias
Presidenta. - -.-------

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta vanessa Fajardo.
AsambleÍsta Patricio Donoso, 1o tenía registrado, Asambleísta.
Asambleísta Esteban Torres

EL ASAMBLEÍSTA TORRES COBO ESTEBAN. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. El esfuerzo que ha hecho esta Asamblea Nácional en estos
cuatro años de unificar leyes y cuerpos legales en cuerpos más grandes
tales como el coIP, el Cogep y hoy el código Orgánico .Administrativo,
son positivos. No me opongo a que el ciudadano tenga facilidades al
encontrar la mayoría de leyes que regulan su situación penal, su

PóLgina Ls de 44



,mEp.ünLIcA $E tL, E eiu'"{Don

*"í,,'ü*'ru**/i

Acta 43O-B

situación también administrativa en un gran Código, siempre y cuando,

por supuesto, estos códigos favorezcan al ciudadano, precautelen sus

derechos constitucionales y frenen los abusos del Estado en cualquier

situación. Aquí y en todo el mundo. no solo en Ecuador existe un
f'enómeno de estatización de la sociedad.; en países europeos, en el propio

país nortearnericano, el Estado cada vez acrecienta su presencia frente a

los ciudadanos con nuevos controles, con nuevas dependencias y con

muchos más obstáculos a.l ciudadano y al individuc'¡. Por 1o tanto, un
Código, en este caso un Código Administrativo debe presentar esas

garantías a1 ciudadano para que sus derechos no se vean vulnerados.

A.hora bien, me quiero referir específicamente ai informe para segundo

debate que ha presentado la. Comisión, porque ustedes notarán que el

voto favorable dei Asambleísta principal está en el informe, sin embargo,

el mismo no está. firmado en la hoja final y ¿por qué es esto? Porque las

observa.ciones qué se hicieron en la Comisión en el debate no fueron

incorporadas, las mismas constan en las páginas diecisiete y dieciocho

del texio que tienen todós a su disposición y al no ser incorporadas, luego

de que se hubiera dicho que se iban a incorporar, no pudieron, For
supuesto, contar con un voto favorable o con una firma finai, por lo que,

les piclo a los asambleístas que están revisando este documento que

tengán rnucho cuidado. Ahora bien. sumándome a aquellas

observaciones que ya ". ir"n hecho, quiero incluir aciemás una que está

presente en ei artículo doscientos tres sobre el abanclono corno forma de

terminación del procedimiento que actualmente consta como dos meses

y sugiero 'que por temas técnicos y de facilidad para el ciudadano,

eliminemos la palabra "meses" y la cambiemos por "días" porque sería

mejor que apare zca en vez de dos meses, sesenta días ténmino, para saber

específicarnente cuando se cr-Lmple este abandono. C)tro tema que
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también pido al Asanibleísta ponente y a los. miernbros de la Comisión,

es que se aclare, porque hubo una discusión .muy rica, rligamos en la

Comisióni solf,re el silencio adrninistrativo positivo, porque dentro Ce las

leyes administrat'ivas en el país, el silencio administr:ativo no siempre es

positivo, síno que en ciertas ocasiones es negativo, mi inquietud es y

saber que con la redacción actual dei ciento noventa y ocho esa diferencia

está saneada o sí todan'ía, inciuso con este Código Administrativo

seguiríamos teniendo silencios administrativos positivos para ciertos

casos y silencios administrativos negativos para otros casos. Me sumo

también a lo que se ha mencionado aquí a que se amplíe eI plazo para la

presentación de recurso de revisión a sesenta días, creo y como dije en

un inicio, eue un Código Administrativo tiene que fundamentalmente ser

una herrarnienta para el ciudadano que siempre está en situación de

desventaja frente al Estado aquí y en todas partes del mundo, ampliar,

por lo tanto los días en lcs que se poclría presentar este recürso sería alg<l

positivo. Y, finalmente, donde sí quiero hacer notar a los asarnbleístas en

este Pleno, que exiSten graves errores que tienen que ser modificados, es

en el Libro Cuarto sobre la responsabilidad extracontractual del Estado,

la cual dentro de un Código Administrativo es fundarnental por todo 1o

que le puede suceder a un ecuatoriano, a un indivirluo cuando en casos

ajenos a su control le caiga un poste, por ejemplo, se caiga en un hueco

en una vía pública y esto genera una responsabilidad por la cual el

ciudadano puecle demandar ai Estado y evítar que se 1é cause un daño"

Si revisamos de forma pausada la redacción del Libro iuarto podemos

llegar á conciuir qr-re se cambia la responsabilidad extracoátracn-ral del

Estado qu.e siempre debe ser objetiva, a una responsabilidad

e>rtÍacontra.ctual que se podría entender que puede ser subjetiva y digo

esto porque en la redacción rlel artículo trescientos veintitrés que
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menciona los requisitos para que se verifique la cbncurrencia de esta

responsabill¿a¿' extracontractual, se menciona con razón el primer

requisito que es la falta o deficiencia de la provisión de un servicio público

o cualquier otra prestación para la que el particular tenga derecho, el

daño calificado de conformidaci con este Libro, o sea crear también

observaciones sobre la expresión daño calificadoi y, el tercer requisito es

aquel qr.re tiene que observarse en este clebate. Se menciona la existencia

de un nexo caursal que hasta este momento es 1o que la teoría

administrativa reconoce entre el daño caliíicado y esta es la parte

peiigrosa, entre la acción u omisión de las adr¡rinistraciones públicas o el

hecho dañoso a la que violente el derecho. Es decir, que para exigir la

responsabilidad extracontractual del Estado ya no solo habrá que

demostrar la falta de eficiencia ciel servicio público, la existencia de un

daño, sino que ahora se va a tener que deimostrar la acción u omisión del

funcionario, 1o cual és un peligro para el a.dministrado porque se entiende

que ia responsabilidad objetiva le permite exigir sus derechos y la
afectación de la que fue objeto sin este r"equisito adicional, esto no

significa que un funcionario responsable no va a ser objeto de algún

control, para eso está la acción de repetición, pero eso es posterior a que

el ciudadano exija que se respete su cierecho. Aclicionalmente, se

establece en este mismo capítulo, dentro de los requisitos de reclamo

también este punto y en 1o que se refiere al daño calificádo, no entiendo

por qué se incluyó la palabra "calificado", el daño calificado no está

presente, no se encuentra en la jurisprudencia ecuatoriana y bien podría

pasar como ya ha pasado, no por mala fe, pero sí por desconocimiento de

nuestros operadores de justicia, que con términos que no están claros se

causen perjuicios a ciudadanos como ya ha pasado con el COIP, colrro

pasa actualmente con el Cogep, porque incluimos térrninos que nadie

RF:PT?,BLTCA NE,L E.CIIT,AD O¡R
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sabe quá significa; entonces, sugiero también que simplemente se elimine

la palabra "calificad o" y se mantenga la pal abra "daño". Y reitero,

nuevamente a los asambleístas, la necesidad de poner los ojos en este

Líbro Cuarto para precautelar y mantener que la responsabilidad

extracontractual del Estado sea objetiva y que no se preste a malas

interpretaciones porque podría considerarse subjetiva. Con eso concluyo.

Gracias, señora Presidenta. -*-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Ha pedido réplica el

asambleísta Ma.uro Andino. ----: ------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presidenta. -- --:-- - - -

LA SEñORA PRESIDENTA. Perdón, es punto de información, asambleísta

Andino.-- -----------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. PUNTO dC iNfOrMACióN, Sí.

No qulsiera que quede ninguna cluda en este Plenario de la aótuación de

los rniembros de la Comisión y particularmente de la Secretaria y del

Presidente de la Comisión. El asambleísta Esteban Torres mencionó que

su señor padre, como principal de 1a Comisión no había- suscrito el

infbrme, como efectivamente no está suscrito el informe por é1, porque

según dice no hemos recogido lo que su señor padre había prclpuesto en

la Comisión. Aquí se está faltando a la verdad y yo no voy a permitir que

se genere ninguna duda o se menoscabe el trabajo de la Secretaría y del

ponente o Presidente que es el responsable de elaborar el infrrrme. ¿Qué

es lo que pasó, ,.ñoru." y señores asambleístas? El moménto del debate
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el señor asambleísta Luiq Fernando Torres, titular, hízo algunas

observaci.ones y duo, textualmente, que consta en las actas. El

asambleísta Luis Fernando Torres dice que ha enviado por escrito

algunas preguntas que espera que el Presidente las aclare en el Pleno de

la Asamblea, sí, he aclara-do de qué se trata este Código Orgánico

Administrativo. El Presidente dice que hay la moción presentada por el

asambieísta Cristian Viteri qtre ha sido apoyada por el asambleísta Luis

Fernanclo Torres y Marisol Peñafiel; es decir, Qüe el propi.o asambleísta

Luis Fernando 'Iorres apoyó la moción de Cristian Viteri para que se

apruebe el informe y cuando se toma la votación, Luis Fernando

Torres da su voto y se aprueba. con seis votos el informe, luego

que clausuró la sesión el asambleísta Torres me pide que incorpore o

que rnodifique algunos textos del informe, a 1o que fui rmry categórico

"eso no 1o puedo hace'r", ni siquiera úna coma puedo moverlo porqtre ya

se clausuró la sesión y ya se aprobó el informe. Lo correcto,

constitucional y legal hubiera sido gue a lo inejor se pida, de acuerdo a

1o que establece la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la

reconsideración de la aprobación de este informe y luego se abstenga o

vote en contra, pero no lo hízo. Quisiera, señora Presidenta, que Se

escucire cuando r¡otó el asambleísta Luis Fernando Torres la aprobación

d.e este informe para que no quede la más mínima de duda cle que

nosotros Lremos actuado al margen de la ética o de la Ley. Por favor, ese

audio que se escuche.- ---------"-

TRANSCRIPCIÓN DE UN AUDIO TRANSMITIDO. "VCJZ dcl ASAMbICíStA

Mauro Andino Reinoso: Tengo una moción planteada ya por el

asambleísta Christian Viteri, apoyada por Luis Fernando Torres, Marisol

Peñafiel con los carnbios que se han hecho y que'la Secretarialna dado
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lectura. Por 1o tanto con esas sugerencias, esas observacicnes que han

hecho, tanto Luis Fernandn Torres como Miguei Moreta que ha remitido

y que va a constar en el informe y que serán analizad,as en el Pleno de la

Asamblea Nacional y eue, obviamente, darernos contestación a sus

preocupaciones, asarnbleísta Torres, vamos a someter a votación, vamos

a sorneter a votación el informe para segundo debate. Voz de Ia
Secre;taria: Así es, Presidente, voy a tomar la votación para aprobar el

informe para Segundo Debate del Proyecto de Código Orgánico

Adnrinistrativo, sus sigtras COA. Asambleísta Mariangel Muñoz, ausente;

asambieísta Gina Godoy, a favor; asambleísta Blanca Bombón, a favor;

asambleísta Nicolás Issa, ausente; asambleísta Miguel Moreta: Con la

argumentación remitida por escrito J¡ esperando perfeccionar el Proyecto

y reservándome la posibilidad de apoyarlo positivamente en el Fleno de

la Asambiea, abstención; asainbleísta Magali Orellana, aubente;

asarnbleísta Marisol Peñafiel, a favor; asambleísta Italia Jijón, ausente;

asambleísta Luis Fernando Torres: Reservándome, señor Presidente, el

derecho de abstenerme en el Pleno o de votár en contra, si no se aciaran

las inquietudes que he planteado o no sé trataren los puntos que he

pedido, nri voto a favor; asambleísta Christian Viteri: a favor; asambleísta

Mauro Andino: a favor. Con sei3 votos'a favor y una abstención se

aprueba el informe para segundo debate del Proyecto de Código

A,dministrativo COA. "----

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. SCñOTA PTCSidCNtA,

señores parlamentarios: Queda demostrado de una manera totalmente

clara y tra"nsparente que 1o que hicimos en la Comisión fue 1o que

estabiece la Constitución y Ia Ley. Seid votos a favor, con los seis se

aprobó el informe e incluido con el voto del asamt¡ieísta Luis Fernando

Pdgina 27 de 44



RE P.üBil"ICA UJE.II, E C&TAJDOR

,,S{t*,rrrÁ/*,,..r'4ifi*rn*u*l

Acta 43O-B

Torres. Gracias, señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Retomam.os el debate,

asambleísta Betty Carriilo. Asambieísta María Augusta Calle.---=

LA ASAMBLEiST,A, CALLE A.NDRADFI MARIA AUGUSTA. Gracias,

compañera Presidenta. Vuelvo a plantear 1o planteado en el primer debate

y no por empecinamiento sino porque creo que es necesario, creo que es

absolulamente necesario hacerlo. El primer punto: En la Comisión de;

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales ¡r Seguridad Integral,

estamos debatiendo el Código de Entidades de Seguridad Ciudad.ano

cuyo primer libro hace referencie a la Policía Nacional, ahí estamos en

ese primer iibro e regulan la

carrera, que regLrlan el procedimiento de faltas para ser sancionados, es

una regulación total, igual qr-re se 1o está haciendo en el cuarto libro

referido a otras entidades de seguridad. Pero, en el caso de la Policía que

es exactamente igual. que el caso de Fuerzas Armadas 1o estamos

haciend,o porque hay un régimen especial de la Policía y Fuerzas

Armadas, no se puede desconócér esa disposición constitucional, no se

ia puede clesconocer, por favor, compañeros. Por esa razótrt, vuelvo a

insistir, que se revise esta decisión porque sería inconstitucional y pido

que en el artículo cuarenta y tres relativo al ámbito subjétivo se incluya

un inciso qu.e'diga: "En lo que refiere a los procedimientos que regulan la

carrera profesional y régimerr disciplinario del personal de Fuerzas

Arrnadas y Policia Nacional se aplicarán las disposicíones de sus leyes

específicas". Les pido, por favor, eü€ acojan esta súgerbncia. El segundo

punto es el referído a plazosy térrninos, he vuelto a revisar el texto como

está y en iugar de identificar si se va a poner plazo y se va a poner término

Pagina 22 de 44



,REPüts,tIC D,E;L EC:IJ,SDIOIR

Nto*¿¿* *Atáaaru*./

Acta 43O-B

se hace una serie de interpretaciones que realmente hacen un galimatías

de 1a aplicación, si lo que se necesita en una ley es que sea 1o más simple,

que torCo mrrndo la pueda aplicar con claridad, con sencillez, que

todos puedan conocer, pero ahora si usted tiene un proceso tiene que

ernpezair a calcular, tiene que sacar calculadora y calendario para ver si

es que rne cae en domingo, si es que no, si es que entonces 'uengo

que buscar córno. Por favor, plazo o término, Yá no les digo que sea

plazo o que sea término, simplemente les pido que tengan un criterio,

aunque si ustedes se equivocan en el criterio que coge vamos a tener el

problerna de.que caiga un fin de semana cuando no hart, que se cumple

err un fin de semana cuando no está funcionando la función pública. Por

favor, simplemente les pid-o qrre se tomen estas decisiones pensando

desde el sentido cornún, la fu-nción pú.blica funciona de lunes a viernes

¿qué paSa si se cumple en un día sábado?, ¿.qué pasa con los días

feriados? Para eso hay la posibilidaci de escoger o eI plazct o el término,

por favor. Grácias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Esteban Torres, réplica.----------

EL ASAMBLEÍSTA TOP.RES COBO ESTEBAN. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Quiero aclarar que nadie está negando que haya un voto a

favor, 1o qrre quiero explicar es por qué no está firmado ese informe y está

clarísimo, no solo en la grabación que es la parte final, sino 1o que pasó

antes. En ia página diecisjete que tienen todos ustedes ,lel informe en

sus manob, dice: '"El asalnbleísta Torres solicita que se incorpbre el

siguiente texto, que suscribe el informe con la condición de que se

reaiicen'las siguientes explicaciones en el Pleno de la Asamblea por parte

clel Presidente de la Comisión y se incorporen los siguientes criterios y
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cambios", hay casi d.iecinueve cambios de los cuales, si ustedes revisan

el texto no ée incorporó ninguno, especialmente el que es preoiupante el

cle la responsabiiidad eXtracontractual del Estado. Así que ese es mi

punto de információn, la répiica¡ perdon. Gracias, señora Fresidenta. ---

LA SEñORA PRESIDENTA. Asambleísta Virgilio Hernández, tiene la

palabra,.-

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUDZ VIRGILIO. Gracias, señora

Presidenta. Sí, efectivamente, este es un Código fündamenta.l para el

ordenamiento ecuatoriano, de hecho ha sido una de las más grandes

falencias que generalmente se ha cubierto con el Erjafe, incluso vale decir

ql-re aunque el Erjafe es un reglamento, es el estatuto con el cual se rige

la Función Ejecutiva, incluso muchas de las actuaciones en materia

administrativa de los gobiernos autónoinos descentralizados se realizan

aplicando el Erjafe. Me parece que este detalle es importante tener en

cuenta, puesto que en el Código nada se dice respecto de los gobiernos

autónomos d,escentralizados y la posibilidad o no de aunque sea en forma

supletoria puedan aplicar tambiéñ las normas de este Código, me parece

que esto de manera general es importante. Quisiera hacer algunas

reflexiones sobre este importante cuerpo, hay otros ternas que los enviaré

por escrito, pero ahora quisiera puntualizar sobre algunos. Me parece

que es importante que en las clisposiciones preliminares revisemos bien

el principio cle desconcentración y el principio de descentralizacióm"

Básicamente, si bien es cierto se plantea que e1 principio de

d.esconcentra.ción se figura o se prefigura cuando h.ay una distribución

objetirra de la función; sin embargo, me parece que se lo trata de manera

análoga con la delegación y si bien la delegación es una consecuencia cle
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la desconcentración, no pone como elementcr central el aspecto básico de

la clesconcentráción y es que la autoridad se mantiene concentrada y de

igual forma con el principio de Cescentralización. Si bien es cierto se

establece que hay división en cambio de las funciones, no se precisa

adecuadamente, en función del principio de descent.ralización io que se

hace es descentralízar el poder, por lo tanto, la toma de decisiones. Me

parece que en esLo tiene que revisarse de manera profunda este principio

de ,lesconcentración y descentralizacíón que está planteado en la
Corrsti.tr-rción de la Repirblica, que rige la administración pública, pero

que tiene que profundizarse. Un segundo aspecto qr,re quisiera plantear,

también, relacionado con el Libro Primero, es que tiene que definirse

bien como se trata de adrninistra-ción central o nacional, me parece que

1o más apropiacio es desarrollar como administración naciorral, la

administración púbiica tiene una dimensión nacional y tiene también

unos gobiernos autónomos descentralizados. Me parece que aquí

estamos refiriendo precisamente á 1o nacional, porque lo nacional tiene

posibilidad de Cescentr alizarse. Si se habla cle administración central

esto podría estar en contrasentido con los principios, si ¡ra es central tiene

dificultad de descentralízarse, si es nacional en cambio no. Luego, en el

artícul.o cincuenta y ocho, referido al quorurn, dice, se refiere al quorum

.r, io" organismos colegiados y dice que estos organismos colegiados

pueden ser entre tres y nueve, entonces, luego señala el compañero

ponente, señala que para que ha5r¿ quorum tiene que haber la mitaC,

cómo va a haber la mita,J en orgar)ismos colegiados que un inciso antes

dicen que son tres, cinco, siete, nueve no puede haber la mitad el quórum

uno y medio, no puede haber tres y medio, no puede haber cuatro y

meclio, Entonces, tiene que corregirse paraque el qúorum sea rnás de la

mitad porque t-al cual eStá planteado sería inaplicable, ntinca se podría
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establecer ql-re un cuerpo'colegiado tenga quorum, eso es un error del

artículo cincueuta y ocho. Luego, en el artículo ciento veinte se refiere a

la potesta.J reglamentariá, en la potestad reglamentaria, estirnaclo Mauro,

se está planteandc que' es éxclusivamente del Ejecutivo, pero se está

olvidando que por propia norma constitucionatr en ocasiones la potestad

reglamentaria está entregada a otros entes, por ejemplo, en materia

electorai y pod.emos revisar nosotros que en más de una disposición

constitucional esta potestad reglamentaría no ie corresponde al

Presidente porque por mandato de la Constitución fue entregado a otras

i,nstancias, entonces hay que revisar lo del ciento veinte. Sobre el Libro

Segundo, se faculta, se establece que el procedimiento administrativo
será un procedimiento oral, pero se deja como facultativo, es decir, quién

determina en qué institución del Estado si es oral y quién no, me parece

que esto no puede ser. Por norma constitucional el procedimiento ahora
tierre que ser ora.l y no puede ,Cejarse mientras estarnos an,anzand¡ en

todas las'otras materias a la oralidad porque eso permite una rnejor

defensa de los derechos, no puede ser que en cuanto a los procesos

adnrinistrativos en que están en directa reiación la administración con el

ciudad.ano el proceso oral sea facuitativo, creo que eso tiene que ser

revisado, el esfuerzo que se ha hecho en esta Asambléa, eue se ha hecho

desde iá inisma comisión que tú presides ha sido por avan zar a ia
oráiidad, aquí se está dejando de forma facultativa. Luego, en el punto

relacionado con el silencio administrativo, coincido con lo que ya se dijo

en esta sala, hay casos en los que se clebe sancionar al funciclnario

incluso coir la destitución, pero no puede operar el silencio administrativo
porque 1as repercusiones para el ciudadano pueden ser muy graves. Qué
pasa en tema d'e riesgo, eué pasa en temas ambientales, qué pasa si no

se cla la autorizacíón, por decir algo, para'la construcción de cualqrrier
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ol¡ra y at-ú bpbra el silencio administrativo, pero después eso tiene serio

peiigro en cuanto a materia de riesgos, qué pasa ahí, operó el silencio

administrativo, se actuó legalmente, pero las repercusiones pueden ser

rnuy graves, sí hay que poner limitaciones respecto al silencio

administrativo. Luego respecto del artículo doscientos diez, solo se prevén

los recursos de apelación y ei extraordinario de revisión, qué es lo que

dice la doctrina del derecho administrativo. El derecho administrativo

tiene el recurso de reposición, incluso muchos tratadistas señalan que el

recurso de apelación es un subsidio al recurso de reposición, es cierto

que etr recurso de reposición es considera.do por el mism'¡ fi-rncionario que

estableció el acto administrativo, pero también le perrnite que ese

funcionario pueda revocar, pueda estabiecer y ver qr-re se equivocó, que

tuvo errores, que tuvo inconsistencias, por lo tanto, creo que negar el

recurso de reposición es afectar a los derechirs de los ciudadanos, más

aún, estimado Mauro, cuando el recurso de reposición se convierte en

central, cuando en la propuesta se 
'plantea que la resolución de la

máxima'autoridad solo cubre la vía judicial, solo cabe en la vía juclicial,

es decir, un ministro, de lo que decide un ministrb solo cabe en la via

juCicial y el ,Cerecho constitucional de los écuatorianos, el doble conforme

que precrsarnente fue una de tus bbservaciones respecto de la Ley

Orgáriica d.e Eionornía Popular y Solidaria, este ciudadano en la vía

administrativa está perdiendo un d"erecho que es el derecho del doble

conformé. Entonces, la posibilidad del iecurso de reposición inchrso

supi.e cuando se tiata de la máxirna ar.rtoridad. la posibilidad'de mantener

la constitucionalidad y el doble conforme; entonces, sügiero q.t" ué piense
., ; a t t.bien, que no se quite el recurso de reposición. En el doS treinta y tres

coincido en que eI plazo para la interposición del recurso extraordinario

en los numerales dos v cinco de veinte días es totálmente limitante de
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derechos, creo que debé ser igual de un año o al menos de ciento ochenta

días. En el Libro Tercero, tengo observaciones más formales que te haré

llegar. En el Libro Cuarto, cuarrdo hay delegación, la responsabilidad es

del deiegatario, pero subsidiariamente sí debe ser del Estado a más dei

derecho de repetición que siempre le acude al Estado, creo que toca

precisar mejor ei artículo tres veintiuno. En el artículo tres veintitrés,

coincido aquí con el tema qLle ya se ha expresado respecto del daño

calificado, si se plantea en la Ley el daño calificado se supone que hay un

daño que es no calificado, pero en la ley no encontramos solo daño,

directamente se establece daño calificado y despues no hay una

calificación de por qué es calificado, quién 1o califica, eso puede generar

subjetividad y mañana cualquier autoridad puede a su vez atribuirse la

posibilidad de establecer 1o que es daño y 1o que es daño califrcado, me

parece que eso también tiene que ser revisado. Y mucho más en el

artículo tres veinticuatro se establece el nexo causal, miren 1o que se

plantea, no si.empre es posible probar los hechos que causaron el daño,

eso no puede ser atribuido a los ciudadanos, pongo un ejemplo: hace

años 1os ciucladanos de T\rrubamba, en el sur de Quito. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto.-.------ ------'---

EL ASAMBLEISTA HERNANDEZ ENRIQUEZ VIRGILIO. ...VOY A.

concluir, señora Presidenta, se les hundió ias casas, ellos creían que eso

se debía a una obra de alcantarillado mal compactada, mal realizad,a,

pero cómo los ciudadanos que han sido perjudicados, que se les está

cayendo su casa tienen que probar ellos ei hecho para que se acepte que

hay daño, esto no puede ser así, porque entonces estamos dejanclo que

en'eSte caso la prueba que puede requerir dé peritos, de estudios
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técnicos, de información esté a cargo de los ciudadanos. Me parece que.

es otro de ios temas que también hay que revisar 1o referido al nexo

causal, estos son algunos de los temas que quisiera plantear aquí, otras

observaciones más formales haré llegar por escrito. Muchas gracias,

señora Presidenta. -----*---

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Gracias, Asambleísta. Asarnbleísta Vanesa

Fajardo, tiene la palabra. --------

LA ASAMBLEÍSTA FAJARDO MOSQUERA VANESSA. Gracias, señora

Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas: Estamos

debatiendo un tema sumamente importante para la legislatura de

nuestro país, este Código que regulará verdaderamente la relación entre

la administración pública y los administrados, garantízando los derechbs

indi.¡iduales y colectivos de todos los ciudadanos y ciudadanas, vafiros a

ciejar atrás años de retraso en la atención de parte de las

administraciones públicas a los reclamos y peticiones de los interesados

en donde funcionarios públicos de la vieja patria exigían documentos y

forrnalidades i.nnecesarias para el trámite de un reclamo o pedido, esto

con el fin de no atender e1 requerimiento del ciudadano, dejamos atrás

ese esquema de no atender las peticiones de un usuario, dejaremos atrás

esa rnal.a costuirrbre de no atender las solicitudes de los diferentes

ciu.dadanos y ciudadanas, cón un Código como este apuntamos a que

nuestro país tenga un verdadero sistema de justicia administrativa.

Quiero felicitar a los compañeros de la Comisión de Justicia y Estructura

dei Estado por el arduo trabajo desplegado en 1á construcción y en la

socialización de este Código; sin embaigo, quiero presentar algunos

aportes con la única finalidad de haber de este Código 1o más perfectible
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posibie. En el artículo setenta y nueve que trata sobre el piocedimiento

en la excllsa., al final de este artículo considero que debe introducirse la

frase que diga que, estas disposiciones no aplicarán pa.ra el caso de la.s

máximas autoridades cuando deban conocer las impugnaciones, esto 1o

pido en razón que al ser las máximas ar-ltoridades, resolverán las

impugnaciones o procedimientos administrativos y no tienen un superior

jerárquico ante quien presentar la excu-sa. En el capítulo prirnero, en la

sección tercera después del artículo noventa y ocho debe introducirse un

artículo que atribuya la responsabilidad a los funcionarios públicos que

emitieron un acto administrativo declarado corno nulo, por la desviación

de poder contenida en las causales uno y dos del artículo noventa v siete,

esto en armonía con el principio de responsabilidad que debe caracterizar

a todos los funcionarios públicos. En el artíctrlo ciento noventa y ocho

que trata sobre el silencio arlministrativo, en el primer inciso antes de la

irase cleberán ser resueltos en un término de treinta días, debería

incorporarse una frase que diga: "salvo aquellos procedimientos que

tengan un término especial". En la Disposición Reformatoria Primera

debe incorporarse a"l final del artículo trescientos cuatro dei Código

General de Procesos 1o siguiente: "Estos juibios proseguirán con los

funcionarios que remplacen a los autores de actos administrativos, ob.jeto

de ia demanda". Estos Son varios de los aportes, los demás los haré llegar

por escrito a la Comisión r:espectiva. Muchísimas gracias, Presidenta,

compañeros y compañeras. ------

LA SEñORA pRBSIDENTA. Gracias,' Asambleísta. Asam.bleísta Nancis

Basurto, tiene la palabra. --------

ASAME}LEÍSTA BAZURTO ROI,DAI{ NANCIS. Buenos días, señorarA
Lt-l.
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Presidenta. Un saludo muy cordial a nombre de mi provincia Esmeraldas,

clecirles que la afectación q-Lle nosotros estamos sufriendo, justamente no

es por un mal seryicio público, sino por fenómenos naturales que nos

han afectado como son los terremotos, ias inundaciones. Agradecerles

también a todos los que se han hecho presentes para que nuestros

hermanos qrre están en los albergues tengan las condiciones necesarias

y decirles también, por supuesto, qu.e ahí está el Gobierno Nacional con

todas la.s instituciones púbiicas de cada uno de los estamentos, dándoles

las facilidades, entregándoles todo 1o que necesitan ellos en el día a día

para que sus condiciones de vida sean las mejores y las más óptimas.

Con respecto a este Proyecto de Código Orgánico Aclministrativo, tengo

que felicitar a la Comisión sobre todo a su presidente, el compañero

Mauro Andino, a la compañera vicepresidenta Mariangel Muñoz qr-lien

con mucho ahínco defiende las posiciones que es así corno debemos ser

ncsotros los a.sambleístas cuándo creemos sinceramente en las

posiciones en defensa del ciudadano, riosotros jamás seremos y dejamos

de ser ciudadanos que necesitamos y requerimos continuamente

servicios públi.cos, los cuales deben ser excelentes y llegar por qué no a

i. excelencia. La persona es actora principal en la relación con la

administración pública, la persona ha dejado de ser un ser inerte o un

simple receptor de servicios publicos para convertirse en un ser activo

dentro cie la participáción en la constru.cción del Estado, la persona es

cada vez más consciente de reclamar sus derechos y por ello Ia

adrninistración pública está en la obligación de encóntrar los medios y

mecanismos idóneos para r:umplir con ciicha exigencia. La génesis del

derecho administrativo es la limitación del poder estatal, ese límite

encuentra Su razón de Ser en el respeto por los derechos de los

ciucladanos. Como ya lo dijo el compañero Presidente én su alocución,
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este Pro5recto está dividido en libros y justamente el Libro Preliminar

habl,a de las normas rectoras, principios, derechos y rleberes qlre están

incluidos en la Constitución de ia República. El Libro Primero, así mismo,

habla cle la organízación administrativa, dice que en primer luga.r permite

construir relaciones jurídicas entre ei Estado y los particulares. En

segundo iuga.r, responsabilizar al Estado por su conducta, trátese de

acciones u omisiones. En tercer lugar, garantizar las obligaciones

estatales con el patrimonio estatal y en cuanto al iugar, posibilitar la

ctrganízación interna d.el Estado en términos coherentes y de unidad' Así

mismo, ei Libro Segundo habla de las normas generales, el Libro Tercero

los procedirnientos sancionadores, el Libro C.uarto de las

responsabiliclades contractuales- del Estado. Nosotros como ciudadanos

que requerimos servicios públicos, generalmente creemos que estos

servicios deben ser de calidad y sobre todo pienso que cr:.ando son

realizados algunos por fenómenos naturales es mucho más la acción que

el Estadc debe incluir para que el ciudadano tenga una mejor calidad de

vida. En este sentido, pienso que las normas y principios que están

incluidos en este Código nos ay-udan mucho a que nosotroS podamos

tener servicios de mejor calidad y sobre todo que e1 ciudadano que está

atráS d.e u.na oficina dando al ciudadano común y corriente un servicio,

debe haberlo con much a ni"t.id,ez, debe flacerlo cou mucha ciaridad, con

rnucha responsabilid¿id y sobre'todo pensando, pcnerllos en el zapato de|

otro, siempre vamos a requerir servicios públicos Y, por 1o tanto,

pensemos que así como nosotros algún momento 1o da.mos, también

debemos recibirlo y deben hacerlo en la rnejor calidad para que nos

sinta'riros beneficiados de esto. Así mismo, pienso que en su ámbito de

aplicación corno dice el ámbito rnaterial y el ámbito subietivo, putes para

esto debemos aplicar los términos que están dentro del Códigcr, las
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notificaciones, el siiencio administrativo y las otras formas de

termj.nación del procedinliento, el desistimiento, el abandono, la

ca,Jucidad, el procedimiento de oficio, la impugnación y efectos de la

relación de caducidad, causas imprevistas y terminación convencional.

Las disposiciones transitorias creo que como ciudadana me siento

satisfecha que estén incluidos los beneficios que como ciudadanos

merecemos, el cual dice que Las oficinas de atención presencial se

encuentran a disposición de los ciudadanos en forma libre y gratuita, los

rnedios e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en

este Código contará con asistencia y orientación sobre su utilización; así

mismo, los puntos de acceso eiectrónico, ya que contamos actualmente

con.muchos servici6s tecnológicos, estos deben ser puestos al servicio de

la comun-idad. Cada vez l"a g;lobalizacíón nos demanda que nosotros

debemos estar mejor informados y qt-le el ciudadano debe hacer uso de

estas técnicas paraque mejoren s'u calidad de vida. Así mismo, en la

oportunidad que tuve de estar en la Comisión, manifesté sobre la

importancia qu.e dentro de los tratamientos también esté 1a mediación

qúe es un rnecanismo que 1o puede tener el ciudadano común y corriente

de bajo costo o cero costo y que nos ayuda a hacer acciones en Jas cuales

nosotios podamos tener una justicia más eficaz y más libre de acciones

penales, qtie es 1o que el ciudadano en sí no lo puede hacer porqLre no

requiere cie tiempo, no requiere de dinero y, por 1o tanto, debemos

mejorarlas en este aspecto y está ya incluida dentro del Proyecto y eso es

satisfactorio para nosotros como ciudadanos y como autoridad.'Pienso

que este Proyecto y como muchos más que clentro de este período

adrninistrativo legislativo se 1o ha tratado aquí en la Asamblea Nacional,

en utla Asarnblea de puertas abiertas, sobre todo donde los ciudadanos

han t.enido la oportunidad también de dar a conocer y poner a
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conocimiento de las comisiones sus objetivos finales. Es de felicitar'estas

acciones y así mismo creo que este Código igual que los demás, nos

presenta le1'es justas, equitativas y solidarias que es 1o que finalmente la

razónCe ser de nosotros, los asambleístas, que estamos representando a

cada uno de los ecua.torianos y ecuatorianas, queremos entregarle a-l

pueblo ecuatoriano y es 1o que se ha estado haciendo. Así que feiicitarlos

y esperemos que todos esos requerimientos que ahora se están dandc¡ a

conocer sean plasmados efectivamente, positivamente para beneficio de

aquel que antes no tenía derecho, no tenía voz ni voto para defenderse y

que jr-rstamente con estas leyes y, sobre todo, con este Código Orgánico

Aclministrativo vamos a dernostrarles que en esta administración y

también en este Gobierno Nacional de la revolución ciudadana estamos

constrüyendrt patria y la estamos haciendo en.tregándoles al pueblo

ecuat-oriano ieyes justas y equitativas. Muchas gracias' -------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Asarnbleísta Miguel Moreta, tiene la

palabra.

EL ASAMBLEÍSTA MORETA P'ANCHÉZ MjGUEL. Presidenta, encargacia.

Saludos corcliales a los colegas asarrrbleístas. Se ha dicho muiho

áentro <le la Cornisión, Qüe la génesis, que la intención. que Ia razón de

ser del derecho administrativo es proteger a los ciudadanos y a ios

coltribuyentes particularmente d.e los abusc¡s recurrentes en los que ha

incurrido ia administración pública. Pero miren ustedes, anexo del

veintiuno de diciembre del dos rnil dieciséis del Diario El Telégratb,

cr¡municados de CNT, dice: "La Jef'at-ura cie Cobranza Extrajudicial de'la

'ninnql de Telec con fundamento en loCorporación Nacional de Telecomunicaciones

expuesto en el artículo veintiséis, inciso trece del instructivo de crédito y

Pagina 34 de 44



RE,;Pü.BLICA D$L E]CLr*\D}@}Fi

.Ma1,trú&e*'4¡ü**'ped

Acta 430"8

cobranzas extrajudicial, procede a notificar por la prensa los títulos de

crédito emitidos a los exclientes que adeudan a la CNT-EP por servicios

de tbiecomunicaciones qr. .. continuación se detalla", como dos mil
ciu-dadanos aquí, sin nombre de cuál es el jefe de la cobranzá

extrajudicial, sin firma, con una letna chiquitita que no se lee. Así abusan

ci.olosamente del derecho a la defensa, del debido proceso de los

ciudadanos y se dan casos claros de abusos rarnpantes conao el clel IESS

en contra de doña MagdalenaZurita a quien le quisieron quitar su casita
por Lrna supuesta glosa de veintitrés mil dólares, 1o cual la llevó a una
depresión bárbara en Santo Domi.ngo a punto de intentar suicidarse y

descornponer su familia. Hoy mismo la cNT, las empresas de agua

potable, la Agencia Nacional de Tránsito tienen al borde de la quiebra a
krumildes ciudadanos que no han sido respetados en sr-t derecho al debido

proceso. Es esio 1o'que tenémos que cambiar y claro, tengo que hacer
una información en honcr a la verdad por:qu e corrozco al colega Luis
Fernando Torres, hemos compartido y trabajado juntos en la buena
intención, en la buen.a fe de aportar para tener códigos eficientes, lo
menos defectuosos posibles que les sirvan al ciudadano, no al Estado y
claro, él en buena intención me decía que deirtro de las propuestas, del

consenso, Por ejemplo, los asesores de la Comisión convinieron conmigo

en que el abandono no se registraria en un mes, sino en dos meses,

porque yo les decía, por qué tenemos distinta vara según el Código y el

l:eneficiario que buscamos, en el Cogep el abandono se cla con urn término
cle ochenta dÍab y acáen el COA se iba a poner apenas un rnes, no tenía

sentido, si vamos a pbner pongamos algo promedio que sean dos meses,

está bien. Y otro de los acuerdos, estaban sobreentendidos y hablados,

era el hecho de que no se iba a incorporar el daño calificado en la
responsabiliclad'extracontractual del Estado ni tampoco la necesidad de
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establecei la responsabilidad del servidor público por acción, ornisión o

negligencia. Lo que me supo manifestar Luis Fernando de sr-l

arrepentimiento, es que parecía que había excesit'a presión cle la

Procurad.uría y qlie no querían respetar que este acuerdo se mantenga,

esas son las cosas de trasfontl.o 5'lo que ocurre es que la Procuraduría,

no sé por qué razón si es que hay una maldición gitana o no logran

del'ender bien al Estado, pero han perdido un montón de casos y algunos

hasta sospechosamente, se les subieron los colores a los funcionarios

cuando les pregunté en una parte y, pc.r ejernplo, ustedes podrían

explicarme por qué la Procuraduría ha perdido todos los contratos

petroleros en arbitraje, cuánto es el perjuicio para el Estado, este tipo de

cosas no pueden ocurrir y por.eso es que voté abstención para revisar

proh.jamente y claro nos topamos con que hay doble vara, doble rne<lida.

Por ejemplo, aquí se dice que en el artículo veintitrés el principio cle

racionalidad y dice: "la decisión de las administraciones públicas debe

estar mc,tivada", pero eso no es suficiente, porque está incompleto ya que

ia racionalidad no significa solamente que las décisiones deben ser

motivadaS, sino también que dében ser razanables y posi.bles, porque

puede estar muy motivada, pero a lo mejor se dispone algo que no se

puede cumplir, que no se puede perfeccionar, por eso planteamos en ese

artículo veintitrés que diga: '¿Las clecisiones de las administraciones

publicas deben ser razonables, posibles y debidamente motivadas". Igual

cuando se habla en el artículo veinticuatro el princípio de protección de

la intimictad. hay que desarrollarlo más para evitar la discrecionalidad y

los abusos, por eso propongo un texto alternativo que diga: "Las

adrninistraiiones publicas cuando manejen datos personaies deben

observar y garanti zar eI derecho a la intimidad personal y famiiiar. Las

autoridades públicas no pueden infringir la intirnidad de las personas por
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1o que'en el manejo de datc¡s personales se les obligará la cu.stodia de

todos los clatos a fin de proteger la intimidad de las pérsonas. El

requerimiento de datos personales será estrictamente necesario para el

cumplimiento de ios fines públicos, por 1o que, solo se puede pedir datos

personales en virtud de la Ley, cuando se obtenga los datos personales,

de proteger la intimidad de las personas de conformidad con la Ley.

"Estas entre las que estarían en el título preliminar, dado que el tiempo

es escaso, quiero cuestionar respecto de la coactiva. porqlle en la coactiva

es donde le meten la mano al bolsillo y prácticamente le ernpujan a la.

banca rota a los adminisirados, como esto qu.res urffionuatefttr#a-
desfachatez, esto debería ser de nulidad inmediata y el artículo dos

cincuenta y cuatro del proceso, aI hablar del proceso ordinario de

impugnación de la coactiva, miren. 1o que dice, "no cabe impugnación en

vía administrativa contra el acto administrativo que se origine a partir del

requerimiento al deudor para el pago v'oluntarío a la obligación de la que

se trate, salvo en los supuestos taxativamente determinados en este

títuio". El único medio de impugnación de un acto administrativo es

peclido por ocasión del procedimiento de acción coactiva, es el ejercicio

de la acción contenciosa ante los tribunales competentes en razón cle la

materia en los.casos previstos en este Código. Pregunto, seiiores, es.justo

que el señoi Moshe Arel a quien le quieren cobrar clieciséis afros de un

ser-¿icicr inexistente de dtiez líneas telefónicas que nunca le instalar:on, al

común de lOs mOrtales Se atrasa dOS meseS, se atrasa'utn mes, le

suspenden in.mediatamente el servicio, a.los dos meses se van cargando

la línea con todo, ustedes creen que pudo haber pasado dieciséis años y

le quiera.n cobrar <fe golpe y porrazo vejntitrés mil dóla.res. En el caso de

los señores de La Majadita, Banco Nacional de Fomento, cuatro malos

funcionarios se llevaron el billete en vários millones y les quieren cobrar
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a los cientO cincuenta agricultores; les parece justo que tengan que ir a

hacer una acción ante el Contencioso Aclministrativo para impugnar eso,

no serÍa lácil incorporar un artículo que diga verificación previa, CNT

para poder instalar una línea le hace llenar un croquis, presente la

cédula, preseute otra planilla de servicios básicos, dibuje el croquis, van

a hacer la inspección e instalan; cómo es que no saben dónde vive la

gerrte y, sin em.bargo, para cita.r en los casos del procedimiento civil, ahí

en cambio le piden un montón de requisitos para poder citar por la

prensa y los de la prensa no ponen nombres, los de la entidad pública no

ponerr nombres, no firman, no ponen direcciones y citan alegremente en

masa dos mil abonados en ese caso. Me parece que eso tiene que cambiar,

adicionalmente hay que estar de lado del ciudadano, no se puede

sacramentar la ley del embudo con este Código Orgánico Administrativo,

donde 1o anóho es para el Estado y 1o angostito, lo difícil, 1o terrible para

el ciudadano, esto no puede pasar. Por eso es que debe ser reformulado

el artículo trescientos diecinueve y siguientes del Proyecto para que la

responsabiliclarl extracontra-ctual del Estado se ciña solamente en la

rrerlificación del hecho generador de d.año,'el daño simple, no el daño

caliÍicaclo y en la cuantía de ese daño, cligamos, se cayó un poste, el

ejemplo típico, verificar la ubicación, el día, la hora, el responsable y,

además, hacer un avalúo de los daños para que se indemnice

inmediatamente a J.os usuarios. Los ciudadanos tenemos rierechos que

están. previstos en 1a Constitución y que hablan de tener'servicios de

caiidad y cuando estos son defectuosos nos tienen que ind,emnízar, pero
1 l- :---1-,-^i-no vamos a poner cortapisas para que esos derechos a la indemnízación

Sean letra muerta, si 1o que quieren eS empe zar a recuperar tanto

clesacierto de funcionarios públicos improvisad.os, colocados muchas

veces por mera cuota política, entonces, empiecen a mejorar un proyecto
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que reüise la repetición, por'ejemplo. Gracias, Piesidenta. ------

LA SEñOP-A PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Ximena Ponce, tiene la

palabra.-

I,A ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presidenta. Señoras y señores asámbleístas: Quiero unirme a las

retlexiones que se han hecho en intervenciones anteriores respecto a la

importancia de este Código y 1o voy a ver desde el lado de la ciudadanía'

Me parece que homologar algunos procedimientos de la administración

púbLica, tenerlos normados con claridad para que Separnos cómo

atenernos en nuestra relación con la adrninistración, es absoltrtamente

furrdamentai en un Estado que va caminando hacia la transparencia,

hacia la seguridad jurídica que se ve también en estos actos con los

inclividtros. fuIe parece importante el debate que se está dando, los aportes

qrié'se han hécho y espero óontribuir también en ese sentido con un

elemento absolutamente puntual. Me voy a referir básicarnente a la

derogatoria que está señalada de la disposición deroga,toria tercera que

está planteada én el texto del Código Orgánico Administrativo, esta

úerogatoria hace una referencia fundamental a tod.o el capítulo de la Ley

Organica de Control del Poder de Mercado, en éste capítulo, que es el

capítulo cinco, tiene cinco secciones, las facultades de investigación de la

Su.perirrtendencia de Control del Poder de Mercado; la sección dos que

tieire que irer con el procedimiento de investigación y sancióni la cuatró

que tiele que ver con la prescripción y responsabilidad civil y penal. De

estás seccicines, ias dos piimeras, la uno y la dos, s ivel

de especificidad preseñtan en cuanto al man'dato qub dispone la I'ey

Orgánica de Control ,lel Poder de Mercado, sobre esta acción de
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regulación,del mercado para que sus relaciones seafl más justas' para

determinar prácticas monopólicas, para deterrrrinar no solo 1o que pasa

en una empresa, sino Io q.ue pasa en Su relación o en Su entorno, a Veces

en los clósets empresariales, a veces en los clósets territoriales en donde

se puede ir determinando esta configr-rración de prácticas indeseables en

cuanto a un mercado sano. Por eso quiero hacer referencia ala necesidad

dr: manten-er la especificidad de las acciones cle la Superintendencia de

Control del Pocler de Mercaclo evitando la eliminación, como está

planteada ahora, de todo el Capítulo V de esta normativa. Quiero hacer

ref'erencia ¡i señalar algunos artículos nacla más, por ejemplo, el artículo

cincuenta y dos que sería uno de los que se deroga de acuerdo ai textc¡

actual, señala la supervisión de las restricciones a la competencia, es

decir, aquellos elementos restrictivos, aquellos elementos que no

permiten una sana competencia del mercado, tienen que ser también

monitoreados al no tener una disposición semejante, homoiogada o que

equilibre a. esto, que remplace. aquello que se eliminando, quedaría

entonces la Superintendencia de Control del Poder de Mercado sin las

posibilidades cle este tipo superviSión. Prtr otro lado, voy a hacer

referencia al articulo sesenta y uno de la Ley cle Control del Poder de

Mercado, cuyo artículo homologado podríamos d.ecir,'que es el ciento

veintiocho cie Código Administrativo, aquí se está hablando, en el artículo

ciento veintiocho del Código Administrativo de los plazos, el tema d.e las

audiencias, cómo la administración pública puede convocár a ellas para

garantiza.r la inmediación en el proceso administrativo de oficio, esta

competencia es facultativa y se ejercerá sin que se afecten las etapas 3r

los términos o plazos previstos en cada procedimiento. Pero eI sesenta y

u.no de la l,ey de Control del Poder de Mercado es mucho más específiccl

para las acci.ones que lleva esta superintendencia de acuerdo a su
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man{ato. Y aquí habla que una vez efectuada la audiencia, es d.ecir, ya

urr tema bien específico, part.icular del procedimiento de investigación,

t)na vez efectuada la audiencia o concluido el término de prueba, el

órgano cle resolución de la Superintendencia de Control del Poder de

Mercado, dictará resolución debidamente motivada en un plazo máximo

de rroventa d.ías. Aquí hay un elemento importante dentro del proceso de

i: investigación de Control del Poder de Mercado, le está dando un plazo

precisamente para que se pueda dar de manera rnucho más ágit',

motivada. y pueda existir un debido proceso normado. De igual manera,

err el ciento sesenta y seis del Código de Orgánico de la Administración

se está ¡ablando de las actuacion"" pr.ui.s y este i" ur-tpo.rAiia qü" éeiiá

el que está homologá.ndose a 1o que ::e estaría, eliminando en el Capítulo

V cle l.a L,ey de Control del Poder de Mercado, sin ernbargo, al eliminar

este' artícu|t se van eiiminando tarnbién algunas posibiiictades 
'y

atribuciones y responiabilidarles específicas de Contrc¡l clel Poder d.e

Mercado que tienen que ver con investigaciones previas que hacen parte

de la formación del criterio técnico para la verificación de la existencia o

no de los elernentos que permitan llevar a cabo la ínvestigación sobre la

materia, de las relaciones que se van configurando en cuanto a l'a

formación b no de monopolios, esto se estaria eliminahdo y de igual

*u.r,.ru" el artículo cuarenta y ocho de la Ley de Control del Poder de

Mercado que se estaría derogánilose, coittempla diligencias previas a las

actuaciones administrativas, es decir, la búsqueda de información

incluso Ia obligatoriedad del sistema financiero de entregar información

no soio por una causa en específiio, sino porque para el análisis del

sistema se requiere ddlnfbrrnación de fip¡J-lferal o'más exhaustiva o

pr:evia a úna causa que se pueda ,leterminar posteriormente, sea por

denglcia o sea por acción propia de la superintehdencia, entonces,
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necesarias estas acciones previas que se estarían eliminando al derogar

ei Capítr.llo V, Hay también un elemento importante en la Ley de la

Superintendencia de Control del Poder de Nlercado, se establece una

disposición para invertir la carga de la prueba, cuando se realiza un

proceso de investigación y las compañías, las empresas no entregan

información, no acuden, no responden a este llamado del proceso de

investigación, pues, se revierte la carga de la prueba y se establece

entonces un procedimiento en el cual Son las mismas empresas y

compañías que están en análisis, las que tienen ent-onces que ir

denrostrando su participación o no en esas prácticas colusorias. Estos

son algunos de los elementos que se han planteado se estaría también en

el artículo cuarenta y nueve, m9 pafece que es de la Ley de Control del

Poder de Mercado se está estipulando, por ejemplo, un elemerrto fnuy

importante para llegar a acuerdos que son ios compromisos de cese,

cuando se encuentra, Se determina una práctica colusoria, el

procedimiento ahora dictamina que puede haber una etapa previa de

acuerdos, de ccnversacioues, de diálogos para que la ernpresa cese con

su conductay de acuerdo a esta entonces seguirá el proceso. Esto se está

eliminando al derogar todo el capítulo. Finalmente, quisiera hacer

referencia a otra derogatoria, a otro elemento que se deroga que me

parece también importante en esta revisión que Ite realizado y que tiene

que ver, al eliminar el artículo quinto en donde se dispone también que

se estáblezcar1 ciertas unidades administrativas de ia Superintendencia

de Control del Poder de Mercado, el CóCigo Administrativo está derogando

una disposición de carácter institucional de creación de institucionatridad

l déI Poder de

normando solo las reiaciones y el artículo ciénto setenta y uno del Código

cie Adrninistración de Procesos, Códígo Orgánico de Administración,
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perdón, podría ser similar ai sesenta y dos de la Ley de Control del Poder

de Mercado en los cuales ambos hablan de medidas preventivas, solo que

el COA está hablando de las medidas provisionales de protección sobre

bienes, por tanto, se entiende el secuestro de bienes, la retención de

bienes, prohibición de enajenar bienes, clausura de establecimientos que

es un bien, etcétera, de la uno a la ntleve, sin embargo, la

Superintendencia de Control del Poder de Mercado, en su Ley tiene entre

las medidas preventivas la cesación de la conducta, adoptar medidas

preventivas tales como, orden del cese de ia conducta, imposición de

condiciones, la suspensión de los efectos de los actos jurídicos

relacionados con la conducta prohibida, adopción de comportamientos

positivos y aquellas que considere pertinentes con la finalidad de

presen'ar las condiciones de competencias afectadas y evitar daño. Es

decir, en el Controi del Pod.er de Mercado hay una lógica específica para

el estudio, para el análisis, para la prevención y cuando corresponda la

sanción de prácticas colusorias monopólicas que no permitan un sano

mercado, pero muchas de ellas no tienen que ver con bienes, no

secuestran los bienes, no necesariamente pasan por clausurar y cerrar

un proceso productivo o una empresa que está con procesos productivos

que entregan bienes y servicios aI país y al ciudadano, sino pasa

también estas medidas preventivas por modificar las conductas que

tienen estas empresas y este me parece que es un elemento importante,

porque da cuenta de una ley que io que quiere es trabajar, incidir

sobre la conducta y no es una ley, digamos, que lo que pretende es

cerrar un negocio u obstruir una actividad productiva. En ese sentido

omlslon y a

analicen estaS reflexiones que he hecho respecto a la derogatoria que

sería sobre el Capítulo V de la Ley de Control del Poder de Mercado.
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Muclras gra.cias. -----------

LA Snt\Ol¿A pirpstnnNTA. Grácias, Asarnbleísta. Terrernos tcdavia

aigunas solicittrde. ¿" ir:.tervención. l/le harr pedi<lo las ccrnisionLls que

para poder ell,cs desarrollar las convocatorias pre'ristas, flO n'os

aiarguemos en este clebate, sino qrre 1o postergr-rernos para la próxima

convocatolia. Se sr.;.spende la sesión y será oportunamente convocarJa

para la próxir1a sernana.. lyluchas gra.cias, a tgrias y a todos

EL SEñOR SECRETARIO. Se torna ncrta, señora Presi<1enta"---------

v.

Iá senoi'h Presiclenta sr-l.spende la sesión cuanclo sou las doce horas

veintinueve minutos. -------

Pri,mera \Iicepresidenta en ejercicio de la Fresid'encia
de ia Asanrblea Naci<¡nal

GALO PI,AZAS PÁVIT,A
Frosecretario General Tennporal de la Asar¡rblea Nacional

RPI/mdc.
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